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DIRECCIÓN COMERCIAL MATRIZ: Fco. De Qellana 
Calle Principal: 5556 
Calle Inberseocióre San Sebastian 
Teléfono: 062- 880891         
Aquellas empresas catalogadas como PYME's aplicarán la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), 
para el registro, preparación y presentación de estados financieros. 

i. jas N: ara las PYMES 

Las NIIF para las PYMES se organiza por temas, presentándose cada tema en una 

sección numerada por separado. 

ara: a, alitativa: mació. 

Todos los estados financieros deben cumplir las siguientes características cualitativas 

en su información, estas son: 

Comprensibilidad 

Relevancia 

Materialidad 
Fiabilidad 

Esencia sobre la forma 
Prudencia 

Integridad 

Comparabilidad 

Oportunidad 

Equilibrio entre costo y beneficio. 
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1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

p nd jos fi di 

Los estados financieros de una entidad según la Sección 3 presentación de Estados 
Financieros, párrafo 3.17 son los siguientes: 

a) El Estado de Situación Financiera (ESF), 
b) El Estado de Resultados Integral (ERI), 
c) El Estado de Cambios en el Patrimonio (ECP), y 
d) El Estado de Flujos de Efectivo (EFE. 
e) Notas a los estados financieros 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
elaboración de estos estados financieros. 

ráctica: 

Políti pies islanin 

reparaci 

REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO 

=Capítulo V 
DE LA CONTABILIDAD 

Sección 1 
CONTABILIDAD Y ESTADOS FINANCIEROS 
Art. 37.- Contribuyentes obligados a llevar contabilidad.- Todas las sucursales y 

establecimientos permanentes de compañías extranjeras y las sociedades definidas 
como tales en la Ley de Régimen Tributario Interno, están obligadas a llevar 
contabilidad. 

Los documentos sustentatorios de la contabilidad deberán conservarse durante el plazo 
mínimo de siete años de acuerdo a lo establecido en el Código Tributario como plazo 
máximo para la prescripción de la obligación tributaria, sin perjuicio de los plazos 
establecidos en otras disposiciones legales. 

Daciaraciónd li 

La compañía ha preparado sus estados financieros de acuerdo a la aplicación de las 

NIIF PYMES, y se ha aplicado la Sección 35 transición a las NIIF PYMES en el período 

de transición. 

La compañía ha preparado sus estados financieros de acuerdo a la aplicación de la 

base del costo histórico. 

resenta 

Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en dólares 
estadounidenses, que es la moneda funcional y la moneda de presentación de la 
Compañía. Para fines de presentación no se utilizan centavos.



1.7 

1.8 

1.9 

  

sorda mad 

La preparación de estados financieros requiere que la administración de la entidad 
realice juicios, estimaciones y supuestos que pueden afectan a la aplicación de políticas 

contables y montos en activos, pasivos, ingresos y gastos. La entidad revisa la 

afectación de estos juicios y estimaciones en forma permanente. 

Efectivo y equivalentes 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente 
en efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios no recurrentes. 

Los sobregiros bancarios recurrentes son presentados como pasivos corrientes en el 
estado de situación financiera. 

Se reconocen las partidas por cobrar, préstamos y depósitos como activos financieros 

no derivados que se reconocen a la fecha de transacción. Son instrumentos financieros 
básicos el efectivo, depósitos a la vista, obligaciones negociables y facturas 
comerciales mantenidas, cuentas, pagarés y préstamos por cobrar y por pagar. 

Las cuentas por cobrar comerciales mantienen un período de cobro de 601 días 

promedio. Además incluyen una provisión para reducir su valor al de probable 
realización. No se realiza provisión de cuentas incobrables. 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos 

corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado 
de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes. 

.- Las partidas de activos fijos han sido medidas a su costo de 

adquisición en el momento de su reconocimiento inicial. El costo de los activos 
fijos comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente 

relacionados con la ubicación y la puesta en funcionamiento. 

b) Medición posterior al reconocimiento inicial - modelo de costo.- Después del 
reconocimiento inicial, los activos fijos, se presentan al costo menos su 
depreciación acumulada y cualquier valor originado en pérdidas por deterioro de 

valor, en caso de existir. Los gastos de reparaciones y mantenimientos de los 

activos se registran a resultados en el período en que se producen. 

Cc) Depreciación.- Los activos fijos se deprecian en función de las vidas útiles 
estimadas, utilizando el método de línea recta. No se ha estimado valor residual y 
el método de depreciación se analiza al final de cada año. 

d) Disposición de activos fijos.- La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de 
una partida del activo fijo es reconocida en los resultados del periodo que se 

informa y es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en 

libros del activo a la fecha de la transacción.



1.11 Deterioro del valor de los activos 

Una entidad evaluará al final de su ejercicio económico si ha existido un deterioro en el 
valor de sus activos y procederá a evaluar el valor recuperable de ese activo, Se 

considera como deterioro cuando el importe en libros de un activo es superior a su 

importe recuperable. 

Se exceptúan de la norma NIIF para PYMES Sección 27, Activos por impuestos 

diferidos, activos procedentes de beneficios a los empleados, activos financieros, 

propiedades de inversión medidas al valor razonable, activos biológicos 

1.12 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se consideran como 
pasivos financieros, y constituyen en obligaciones presentes de la entidad, surgida de 

sucesos pasados, al vencimiento de la cual y para cancelarla espera desprenderse de 
recursos que incorporan beneficios económicos. 

El período de pago promedio para la pago a proveedores es de 30 a 60 días que 

pueden extenderse hasta 90 días. 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos 
corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado 

de situación financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes. 

1.13 Obligaciones laborales 

Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Compañía 
proporciona a sus empleados a cambio de sus servicios. Los principales beneficios 
proporcionados por la Compañía comprenden: utilidades de la compañía, aportaciones 
a la Seguridad Social, planes de jubilación patronal y desahucio, beneficios por 

terminación de la relación laboral, remuneraciones adicionales creadas por leyes del 
estado. Estos beneficios son de corto y de largo plazo. 

1.14 Impuesto a las ganancias 

El impuesto a las ganancias comprende el impuesto basado en las ganancias fiscales. 

La contabilidad del impuesto a las ganancias requiere que una entidad reconozca las 

consecuencias fiscales actuales y futuras de transacciones y otros sucesos que se 

hayan reconocido en los estados financieros. Estos importes fiscales reconocidos 
comprenden el impuesto corriente y el impuesto diferido. 

La compañía determina en forma razonable los impuestos corrientes e impuestos 
diferidos del período. 

Impuestos Corrientes.- Son impuestos por pagar (recuperable) por las ganancias (o 
pérdidas) fiscales del periodo corriente o de periodos anteriores. 

Los impuestos corrientes corresponden a aquellos que la Compañía espera recuperar o 

pagar al liquidar el impuesto a la renta corriente del periodo que se informa; estas 
partidas se muestran en el estado de situación financiera como activos y pasivos por 
impuestos corrientes



a) Activos por impuestos corrientes: 
Los activos por impuestos corrientes incluyen las retenciones en la fuente que le 
han sido efectuadas a la Compañía y los pagos efectuados en calidad de anticipos 
del impuesto a la renta 

1) Retenciones en la fuente que constituyen valores de anticipo a la renta retenidos 
por efecto de la generación de ingresos ordinarios. 

2) Anticipo mínimo del impuesto a la renta, valor establecido en base a un cálculo 
matemático establecido por la autoridad fiscal y que se debe calcular y/o pagar 
en forma obligatoria por los contribuyentes sujetos del impuesto a la renta. 

b) Pasivo: Ir im rien! 

El pasivo por impuesto corriente se calcula estableciendo el mayor valor entre el 
impuesto a la renta causado y el anticipo mínimo del impuesto a la renta. 

1) Cálculo del impuesto a la renta causado: 

El cálculo del impuesto a la renta causado se basó en las ganancias fiscales 
(base imponible del impuesto) registradas durante el año, es decir, sobre los 

ingresos gravados del periodo fiscal menos los gastos deducibles en ese mismo 
periodo. 

Para el año 2016 el impuesto a la renta causado fue calculado con base a la 
tarifa vigente en la Ley de Régimen Tributario Interno, es decir del 22%; esta 
tarifa se puede reducir en 10 puntos porcentuales para la base imponible que se 
capitalice hasta el 31 de diciembre del siguiente año. También las pérdidas 
tributarias o bases imponibles negativas otorgan al contribuyente el derecho de 
amortizar esas pérdidas durante los 5 periodos fiscales siguientes, sin que 

sobrepase en cada año el 25% de las respectivas bases imponibles. 

2) Cála iv i ien 

Cuando el impuesto causado sea superior al anticipo mínimo a la renta, el 

contribuyente deberá cancelar la diferencia, considerando y utilizando las 
retenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas durante el periodo fiscal. 

Impuestos Diferidos.- Son impuestos por pagar o por recuperar en periodos futuros, 

generalmente como resultado de que la entidad recupera o liquida sus activos y 
pasivos por su importe en libros actuales, y el efecto fiscal de la compensación de 
pérdidas o créditos fiscales no utilizados hasta el momento procedente de periodos 
anteriores. 

1.15 Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias 

Los ingresos ordinarios de una entidad se originan en transacciones y sucesos como 
son la venta de bienes, prestación de servicios, las regalías y dividendos. Una entidad 

medirá los ingresos de actividades ordinarias al valor razonable de la contraprestación 
recibida o por recibir. 

La entidad ha reconocido en forma razonable los ingresos originadas en actividades 
ordinarias.



1.16 Costos y gastos 

Constituyen los costos y gastos las erogaciones que se relacionan e incurren de modo 
directo con la venta de bienes o prestación de servicios. La entidad ha registrado de 

modo razonable valores incurridas y originadas en actividades propias de su gestión, y 

que se reflejan adecuadamente en los estados financieros. No existen compensaciones 

de costos y gastos, con ingresos de la entidad. Se refleja el principio de esencia sobre 

la forma, es decir se contabilizan en función de la naturaleza de la transacción. 

1.17 Reserva Legal 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos un porcentaje que va desde el 5% al 
10% de la utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como 
mínimo alcance el 25% y/o 50% del capital social. Esta reserva no es disponible para 
el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

1.18 Resultados acumulados 

Al cierre del período los resultados acumulados se conforman de: 

a) Resultados acumulados a libre disposición y que se originan de años anteriores por 

los resultados obtenidos. 
b) Resultados acumulados establecidos por el proceso de adopción de NIIFS por 

primera vez. La Superintendencia de Compañías, establece el procedimiento de 

tratamiento de estas cuentas, 

1.19 Activos financieros 

Un instrumento financiero es un contrato que da lugar a un activo financiero de una 

entidad y a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio de otra. 

El proceso de adopción de NIIF PYMES en la compañía ha identificado en los estados 
financieros sus activos financieros y son los siguientes: 

Efectivo y equivalentes 
Inversiones a corto plazo 
Deudores comerciales 
Otras cuentas por cobrar 
Cuentas por cobrar a largo plazo, e n

a
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1.20 Pasivos financieros 

Los principales pasivos financieros y de patrimonio identificados son los siguientes: 

1. Obligaciones financieras 
2, Cuentas por pagar comerciales 
3. Otras cuentas por pagar



2. Información valorada 

CAJA - BANCOS 

Está representada por los valores disponibles en desglosados de la siguiente manera: 

  

  

      

VALORES EN EFECTIVO VALORES EN CTA. BANCARIA 

Caja Chica 100 Banco Internacional (Cta.Cte) $309.341 

Fondo Rotativo 500 (Sobregiro Diciembre) 

CUENTAS POR COBRAR 

Clientes.- Son cuentas pendientes de cobro, el saldo al cierre del periodo es $462.027 

Existe adicionalmente: 
Préstamos Empleados $ 212 
Anticipos a Contratos por un valor de $2.646 
Anticipos a Proveedores por un valor de $2.200 

IMPUESTOS ANTICIPADOS 

Está compuesto por los valores que la Administración Tributaria lo regula. 

Retenciones en la Fuente del presente ejercicio $20.860 
Retenciones en la Fuente de ejercicios anteriores $13.806 

ACTIVOS FIJOS 

Está representado por los bienes que posee la empresa desglosados así: 

  

  

  

  

  

  

CONCEPTO | Costo Depreciación 
Histórico Acumulada 

Terrenos | | ] 

Edificios ] ] 
Muebles y Enseres ] 4.470 | 706 | 
Equipo de Oficina | ] | 

Equipo de Computación | 3.934 | 2.185 | 
 



Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno 

Art. 27.- Deducciones generales 

6. Depreciaciones de activos fijos. 
a) La depreciación de los activos fijos se realizará de acuerdo a la 
naturaleza de los bienes, a la duración de su vida útil y la técnica 
contable. Para que este gasto sea deducible, no podrá superar los 
siguientes porcentajes: 

(D) Inmuebles, naves, aeronaves, barcazas y similares, 5% anual. 
(ID) Instalaciones, maquinarias, equipos y muebles 10% anual. 

(111) Vehículos, equipos de transporte 20% anual. 
(IV) Equipos de cómputo y software 33% anual. 

PASIVOS 

DEUDAS COMERCIALES 

Representa los valores adeudados a varios proveedores, los mismos que presentaron 
sus facturas por los servicios prestados, cuyo valor es $72.463, adicionalmente se 

realiza la Provisión de Gastos por los servicios prestados pero las facturas están 
pendientes por recibir, las mismas que generan el gasto del presente ejercicio por un 
valor de $85.645. 

Según detalle adjunto 

DEUDAS PATRONALES 

Representa las obligaciones propias de la empresa con los empleados por varios 
conceptos, los mismos que se generan por las provisiones mensuales de los beneficios 

sociales frente al Ministerio de Trabajo, detallados de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

CONCEPTO | VALOR | 

] ] 
Sueldos por Pagar ] -— ] 

Décimo Tercer Sueldo ] 392 | 
Décimo Cuarto Sueldo ] 942 J 

] ] 
 



DEUDAS FISCALES 

Representa valores que se adeuda al Servicio de Rentas Internas, por concepto de: 

  

  

  

  

IMPUESTOS ] VALOR | 

Retenciones Renta (Formulario 103) | 6.613 ] 

Retenciones IVA (Formulario 104) | 16.623 ] 

IVA (Crédito Tributario) ] (32)  ] 
  

DEUDAS SOCIALES 

Representa las obligaciones que la empresa mantiene con el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social (IESS), desglosado así: 

  

  

  

  

CONCEPTO | VALOR | 
Aportes ] 1.015 ] 

Fondo de Reserva ] -- ] 

Préstamos Quirografarios | 244 | 
  

INGRESOS DIFERIDOS 

Representa ingresos que nuestros clientes anticipan a facturas, las mismas que serán 
canceladas al recibir el pago total. 
Su valor asciende a USD 11,311 

CAPITAL SOCIAL 

El capital social de la Compañía asciende a USD 1,000.00 al 31 de diciembre del 2016. 
El capital social de la compañía se encuentra dividido en 1.000 acciones de valor 
nominal de USD 1.00 por acción. Se dividen a los accionistas en proporción al capital 
aportado. 

ACCIONISTAS CAPITAL ACCIONES 

Accionistas 
(Nómina Superintendencia de Compañías) 1.000 4.000 

TOTAL: $ 1,000.00 1.000 

3. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros del año terminado el 31 de diciembre del 2016 son aprobados 
por la Administración de la Compañía y posteriormente serán presentados a la Junta 
General de accionistas para su aprobación definitiva.


